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ORDE NANZ A

ARTÍCULO 1 2 .- SUSPENDER por noventa (90) días corridos a partir de la sanción de la

presente, la obligatoriedad del pago del canon previsto en la Ordenanza Municipal N2

3573.

ARTÍCULO 22.- En virtud de la suspensión establecida en el artículo precedente, a los

efectos de la emisión del certificado de regularidad fiscal para cualquier trámite no se

exigirá el libre deuda con causa en este concepto.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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